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m L í PMY1NCIA J E LEON. 
Sa suscribe ¡i este porUiiiiüo en la tludaccinn «ecn de IOK SriíK. Viiiíln é hijos^de ^|ifyfifif'¿90 r s . BI IIÑII, ÜO e! semestre y30el trimestre. Los anuncios se insertarán 

á medio real línea para los stiscrilores, y fin real ¡í 110:1 {"ira los que no lo sean. 

P A R T E O F I C I A L . 

PHKSUlBNC.tA D E L CONSEJO DE MISIRTltOS. 

S. M . la Reina nues t ra Se

ñ o r a (Q. T). (1.) y su a i igusla 

Real famil ia c o n t i n ú a n en esta 

cor te s in novedad en su i m 

por tan te salud. 

Del Gobierno de provincia. 

TSÚITI. 1 3 1 . 

¿ 7 E x c m o . S r . Minis
tro de la Gobernación en 
despacho te legráf ico me d i 
ce lo siguiente: 

«Scgnn el ú l l i m o par
le recibido del Gene ral en 
Jefe, ayer rí las once de 
la m a ñ a n a no o c n m a no
vedad en el enarle l gene
r a l de T e l u a n . » 

León 2 de M a r z o de 
i S C )0 - = G e i i a r o A l a s . 
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go en T e l u a n y en A l c a 
zaba.» 

]¿eon 3 de M a r z o de 
i8f>o.= = i » . O., Evar i s to B . 
Costilla. 

E l E x c m o . S r . Ministro 
de la Gobernación en despa
cho te legráf ico me dice lo 
siguiente. 

«El Genera l en Gefe d i 
ce con fecha de ayer á las 1 1 
m a ñ a n a que no ocur
ría mnedad en el C u a r l e l 
general, y que por la l a r 
de sa ldr ía el vapor E b r o 
conduciendo los c a ñ o n e s de 
bronce tomados a l e n e m i -

N ú m . 133. 

La Dirección general de propie
dades y derechos del Estado, en 'i'i 
d i Febrero úllimo me dice lo (/ue 
siijiie: 

El FACIHO. Sr. Ministro de Ha-
cienda lia coimmicailo, con fecha 
1S (te este mes, á esta Dirección ge
neral la.lteal órden siguiente: 

l i m o . Sr. He dado cuenta 6 S. 
M . del expáneniiTinsl i 'mdo por esa 
Dirección general, demostrando las 
grandes proporciones en que so ha 
desarrollado el inmoral tráíico de re
matar tincas de bienes nacionales 
por medio de personas lolalmenlc 
insolventes y desacreditadas, con ob
jeto de exigir canlidadcs convenidas 
á los poslores (pie de litiena fe de-
sean la adipiisicion de aipiellas. Y 
considerando que las arles de que 
se valen dichas personas, conocidas 
vulgarmenle con el nombre de pri-
mklas, para eludir la responsnbili-
dad que. la ley les impone, son la 
alteracinn de su nombre y domicilio 
pava sustraerse á la acción de los 
Juzgados, y la cesión (¡e las lincas 
en individuos para quienes la pena 
corporal de cuceiTamienlo ó prisión 
no afecta á su posición social, la 
lieina (Q. [ ) . G ) , oonforntámlo^o 
con lo propuesto por esa olicina ge
neral, lia tenido á bien resolver: 

1.° Que la idenlidad de la per
sona y domicilio de los poslores, 
exigida por el artículo 37 de la ley 
de t i de. Julio de I S o l i , se .jusliíi-
que mediante diligencia en el acto 
del remate anlo el Juez y Escriba
no que autoricen este, con dos tes
tigos de notoria .'olvencia, á juicio 
del Juez y del Comisionado de ven-
las, cuyos les l igos 'admil i rán la res
ponsabilidad ile manifestar, en caso 
de que la finca sea declarada en 
quiebra, cuál sea el verdadero domi

cilio del remalanle, si esle no fuero 
enconlrado: sin perjuicio d é l a en 
que ¡ncurnin si hubiera existido n l -
guníi falsedad en la primera d i l i 
gencia. 

2." Que no se admitan cesio
nes de (incas vendidas por el Esta
do, sin que antes acredile el ccdcnle 
tener satisfecho el primer plazo del 
importe del remate. 

Y 3 . ' Que se recomiendé y en
cargue á los Jueces do primera ins
tancia, bajo su responsabilidad, el 
riguroso cumplimiento de los ar t í 
culos 38 y 39 de la lev de 11 de 
Julio de Í 8 ü 6 , debiendo ¡mpelrar 
para su aplicación, en los casos que 
fuere necesario, el auxilio de los 
Gobernadores de las provincias. De 
Real órdeu lo^digo A V. I . para su 
ini'clig'cncia y"efeclos correspondien
tes. 

I.o que-traslado á V . S. para su 
debido conocimienlo y á fin dn que, 
en el momento que reciba este tras
lado, lo verifique al Comisionado 
principal de venias y á los Jueces 
de primera instancia de esa provin
cia, con el objclo de que las pres
cripciones que dicha Ueal disposi
ción marca, rijan desde el propio dia 
en que la misma llegue á conoci
mienlo de los funcionarios que la 
lian de poner en ejecución, debicn' 
do los jueces (pie presidan las su
bastas disponer que en los tres p r i 
meros dins en que estas se celebren 
sea leidn la expresada lleal órden an
tes de cnipezurse la licilacion de las 
fincas, sin perjuicio de que V. S 
disponga su inserción en el lioielin 
oficial y en el do ventas de-esa pro
vincia, en el número mas próximo 
que se pubUque. 

í.o que se hace notorio para que 
leni/a el mas exudo cumplimiento 
en ludas sus parles; recai/endo la 
responsabilidad en su caso sobre 
quien hui/a lugar en derecho. León 
2 de Marzo de l 8 l i O . = 6 V n « r f l 
,1/<ZÍ. 
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tas Dirección» generales del Tesoro 
público y de Conlatiilidai i s la ifacienda 

¡iiiblka en 20 de Febrero último me d i 
cen lo.que sigue: 

El Excmo. Sr. Ministro dellacien-
dn hu comuniendo con-fecha 10 del ac-
tuo) á in Dirección general dei Tesoro 

trasladado ¡i la de Contabilidad la 
Ueal órdén siguiente: 

Excmo. Sr.: 131 deseo de proporcio-
n.-ir álos fÜHtablecimicntos yCorporacio. 
nes Civiles los recursos necesnrios para 
quepudi'iran atender á sus obligaciones, 
por medio de anticipos á buena cuenta 
de.los intereses de las inscripciones in-
trusferíbles que debían expedírseles por 
el capital de sus bienes enajenados, 
promovió la Real drden de 6 de Agos
to último, lincicndo las prevencionen 
oportunas para que se veriíicascn los 
pagos correspondientes al primer se
mestre dei mismo año: y perseveran
do la Reina (q. D. g.) en el propósito 
de que las Corporncioims y Estableci
mientos que carezcan aun de las ins
cripciones respectivas puedan percibir 
también to que les corresponda b»jt> 
iguales bases por los mlcrescs devenga
dos en los seis últimos meses del pro
pio año de 183!), se ha dignado dispo
ner, de conformidad con lo expuesto 
por la Dirección general de Contabi
lidad, que se hagan ex-tensivos á dicho 
secundo semestre lus efectos de la men
cionada Lleal órden de 6 de Agosto 
del año próximo pasado. De Real ó r 
den lo digo i V. E. para su inteligen
cia y fines consiguientes. 

Cuya Real órden trasladan á V, S. 
estas Direcciones generales para su 
puntual cumplimiento, teniendo pre
sente lo prevenido en la de ü de Agos
to del «ño pasado, de que se acompaña 
copia. Del recibo de esta comunicación 
y de los cuatro ejemplares adjuntos se 
servirá V. S. dar aviso á la Dirección 
general del Tesoro. 

REAL ORDEN DE 6 DE AGOSTO 
U B 1339. 

Ministerio de Hacienda.o-llmo. Sr.: 
Deseando la Reina (Q. D. G ) que lo« 
Establecimientos y Corporaciones civi
les no experimenten el menor retraso 
en el percibo de los intereses que les 
correspondan por el capital de sus bie-

.nés enajenados en virtud dé las leyes 
; de 1,° de Mayo de 1855 y 11 de Julio 



de 18';5, tanto de Ies vs.-itlifio.) luste ^ 
2 de Octubre ilií 133S c<*mu de ios q<ie 
íiaya» si¡lo con pusteríoridu:! ú esln t'i'-
< h:i; y ron ta mira tle qiin juir iitnpui) 
muiiva ni preltíXlu quedi-n tle<aleit.!iiiaH 
Uta iibiî iHÚiMiní Ü tpiKtist'ih.'iii (IoslÍua4uK 
Jas reiilüs quu unos y u \ r w prniln-
cían, se hu ícrvido S. M . mandar tjuo, 
sin es[!i!iar ¡i la t'XpetJiciuu de las ins-
crijiciuitui i ¡itras fe ríales que deben enii-
lirse áfaior de li» KMatileciiiiiüHtds y 
Corinnaninne?, Rebutí lo ucleiminiiilu 
en la ley Ue I . " de Aln i l üllíifl» t; ius-
IruoiMim tí»! I.0 úa .Intto siyuíüfiio-, se 
los satintagnn desdi; intr^n [inr Ins Teso-
relias \M prnviucias ¡os interi'sssde' 
t-entesUtí veacidi) <MI lio de i i inio de tis
te uñí) eiKrc.-qiundk'iites u los «Mtpitti-
les que su huyan recunondu y iceo-
iiu/cun á dicJias (^ur'tioracioiies por bus 
bienes eiiagenudos, ó en su deieclú una 
cunlidad ¡t buena cuenta y por equiva
lencia de las rentas quu disfrulubaji, se-
yim toA casos que delennin¡»n • las sí-
yuicnltiH dispusieiunes: l . " El ftiv^o de 
JuH inlerrses eorrespnuiijentus ú tos ca-
pilules pioeedentes de las ventas vjccti-
IÜÚHA hii^a el 2 de Or-tubte de 18'¿8 so 
]i..r:i i-n esta formo: A las Coipnraeio-
nes etiyü!» liijuiiluciones están aprobada» 
por la Mireedoii ••enetaj de OwitaliiU-
dud, se tes pagaraji desde IIKÍRO i m in-
H'resrs del capital reconocido .por la 
misma en las ItquidaeiuueK aprobadas. 
Las Corporaciones cíijas liquiducioues 
hayan sido tetminailas por las Conladu-
iias, y no estén aprobadas por lu Dirtc-
eion yenurul de Cuutabilidad, (lereibi-
i;in el inteitVs del capital provisionul-
uu'iite fijado por bis Coutudurías. A las 
t'.orpni aciones cuyas liquidaciones no 
t'ütdu lenninadus |wr las íjutladurias, 
he les entrej-urá una outidad igual a la 
rcnln liquida que al ano Ie.4 producian 
sus bienes eunjenudus. 2.a l.os •intereses 
cui lespondicnltíS á los .capitales dé las 
^elltas ejecutadas después del 2 de Oc 
tu bu: de 18138 se pagarán «tuno sigue: 
A los Kslalilecinucnlos de tienufícuitcía 
tí ni^li uccion pública se les salisl'aiá 
una cantidad igual á loa intereses que 
les correspondan en el semestre de fin 
de .luido último por el eapilal uo-nitiiil 
de los iusetipciones que debHii emitirse 
ü m favor, Kl pa^n se lu ía tan luepo 
eouio este capital m \ conoeido en vista 
de Ins relaciones que I¡»A l'ontndor ía^ 
deben formar en cumplimiento del art. 
j l 2 ds la Real instrucción de 1." de JU ' 
io último. A lo* pueblos y prouncias 

se lea abonarán lo* interesfs (jue hayan 
iievciigido Iiasla íin de .Itinío, suyun las 
iÍt¡uid«ciones que por [o respectivo á la 
misma ¿poca deben formar bis mismas 
ConUdurí.ts en vírtud'del art. de la 
citada Uual ínítruccion, y bajo las bases 
que determina. el art. 2 1 , haciéndose 
«1 pugo ñ medid:! que los expresadas 
Gmlmhiríns tei mincn Ins liqui.lnciones. 
¡J." Los pagos á qne se rcHeren las BU-
teiiores disposiciones se enternierán y 
datarán en concepto de nnlicipiicíoncs 
i las Corporaciones civiles por cuenta 
de intereses cencidos. Los representan-
les legalmente autorizado?, por los Es
tablecimientos y Corporaciones datiiu 
recibo 'de. los Intetcact! qiic se lea so-

tísrogan, csprcjanfío ser á cuan ta de ¡os 
que les correspondan en su din por las 
inscripciones de sus bienes ennjentidns. 
Las Contaduría* fie Hacienda púbticn 
rarnai¿ti desde luego estos pagos en la 
cuenta de intereses que deben abrir A 
las Corpuraciones conforme al art. 35 
de la UenI ¡nstruccinn de 1." de Julio 
(modelo núm. 9). 4." Taii luego como 
se reciban en hm Teso m í as de las pro-
vincius las inscripciones que emita la 
Dilección gcnrral de la Deudat ya 
peitenczcau ¿ capitales de los bien es 
enajenados hasla ol 2 do Octubre de 
lSij8, ó ¡i los de tus ventas posteriores, 
las Cnntudtníus v.on presencia de las 
cuentas de intereses y demás datos que 
existan en ellas, rxpedirím cargaiémes 
de miilenrmi a Ja cuenta d¿ áiilÍi't¡Mci(i; 
ues á las Corporacinnes civííen porlmeii-' 
ta ile intereses cencidos por el importe 
de los pagos hechos cu esle concepto, y 
formalizarán la dula en los liirmiiios que 
se praüticu con los intereses de inscrip
ciones nominativas, cuyo pago está dn~ 
mkiliado en las Tesurerías de provincia. 
Lu Dirección general de la Ueud'u cui

dará de que se fLrm'jHfe sin ¿«siora 
en la Tesorería de la misma la opera
ción necesaria para aplicar estos pagos 
al capitulo respectivo del presupuesto, 
ü.' Cuando tos intereses devengados cu 
el primer nemestre de este año, se¿un 
las inscripciones omitidas, excedan de 
tos pagos hechos por las Tesorerías uri-
Hcipadamenté p"r virtud de esta lieal 
orden, se compielará el pago á las Cor-
poracioiif» del saldo que ti su favor rc-
sulle, y cuando por id contrario apare
ciese deudora l i Cnrponicioii, se anota
rá el esceso en la inscripción como pa
go ó cuenta del seme.sl'-e i i imediatu.= 
De Henl órdeu lo d,ign á V, I . para su 
cumplimiento'y efectos coiiespondien-
tes. Dios guarde ¡í V. I . mochos años. 
Madrid Ü de Agosto de ISoU.^Salaver-

fría.=:Sr, Director general del Tesoro 
público. 

Lu que se hace notorio á los fundo-
nan'as úc hacienda, cstübticimientos y 
corporaciones que tengan interés cu ¡as 
iiistripcioHes intrasferibles á que se r e 
fieren las ant4ríortt& disimiaiones. León 
2 de Marzo de l ' S \ ) O t = ü t ' n a r o Alus, 
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Los Alcaldes conslifucionales y 
pedáneos , individuos de ta Guardia 
c iv i l y del ramo de vigilancia prac
ticarán las oporltiuas diligencias en 
busca de Anlonio Alvm-ez González,, 
cuyas señas se expresan á continua-
cion, el que habiendo deludo pre
sentarse en Astorga como stijelo ú 
!n vigilancia de la auloridatl después 
de Mbcr cumplido la condena p r in 
cipal en el presidio de Valladolid, no 
lo ha verificado. Sí es habido se lo 
conducirá á mi disposición para los 
efectos procedentes. Leoií 2 de Mar
zo de l S G G . = t i o n a r o Alas. 

Señas de Anlonio Afoarez Gon-
>' zaiez. 

Edad 3í) años , estatura •.'> píes 
2 pulgadas, pelo .negro, ojos cas
taños, n u m regular, barba poblada, 
cara redonda, color t r igueño . 

A posar de los rcpeli i las veces que se halhi p revoni l o , son pocos los Alcaldes q u e r e m i t e n a 
esto G o b i e r n o ül estado mensual de las capturas v ü i U i c a d a s por ellos, 'sus delegados ó sus d e 
pendientes. Para que''este servicio se haga con la debida r e g u l a r i d a d y p r e c i s i ó n , les encargo 
que el d í a 1 ." de cada mes e n v í e n u n eslado de las aprehensiones verif icadas en e l i nm ed i a to 
precedente á t eno r del mode lo que se inserta Á c o n t i n u a c i ó n , expresando en la casilla de obser
vaciones las circunstancias par t icu lares del de l i to , de l de l incuen te ó de su cap tu ra , y el m é r i t o 
c o n t r a í d o p o r las personas q u e hayan desct lbier lo el de l i to y perseguido ó c ap tu r ado al d e l i n 
cuen te . L e ó n 2 de Marzo ' de l í S 6 Ó . = ( i e n a r o Alas. 

AYUNTAMIENTO DE M e s (le A ÍNO D E 

ESTADO de las capturas verifieadas por los Alcaldes tj demás dependientes, en lodo el mes de lu fecha. 

CLASE DE DELITOS 

Infidencia. 
Asesinato, 
linvenemimicrito. 
Infanticidio. 
Herid: 
Aborlo voluntario 
Estupro i 
Sodomía , . . 
Robo en sagrado 
Idem en despoblado. . . . 
Idem en cuadrilla 
Idem domestico 
Falsificación de moneda. 
Idem de documentos públicos-
Hurlo 
Uatcría 
KstfiCa. . . . . . . . 
Contrabando 
Quinierus 
Juegos prohibidos 
Vagancia 
Embriaguez 
líscandalo 
Prostitución 
Desertores del ejéicilo-. . . 
Idem de presidio 
Prófugos de las quintes. . , 
Idem de los cárceles. . , . 
Eucubi ¡dot es de delitos. . . 
A i ü.'üb ptohibidos 

m i ) HE DEMIÍCÜESTK C\PIiiB IDUS PÍR IOS 

íf ilfllmurntcti 

aiirdirmliiio*. 

O R S I ' . K T A t ' . I O N E S . 

V.n esta ensilla se 
ptinitrá n iris circuns
tancias púr tkutares 
drl delito, ttil detin' 
cuente ó dr. lacaptu-

y el méri to con-
Irn i ih por los depen-
•dtcíi/cs <S p e r s í n i O K 
que hayan descubier-
•lo vt delito y perse-
tjitidn ri cu/i/ttí'rtdo 
deUncu-enlc. 

Fecha v Crma del Alcalde. 
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Se hal la vacanle la Secre
t a r í a de l A y u n l a r n i e r i t o <le \"e-
ga de In f .mzones , dolarla en 
ia can t idad de seiscientos v e i n 
te rs. anuales. Los aspirantes 
d i r i g i r á n sus solici tudes al A l 
calde de d icho A y i i n l n m i e n t o 
d e n t r o de t r e in t a d í a s á c o n 
ta r desde la i n s e r c i ó n del p r e 
sente anunc io , cu idando de ha 
cer lo debidamente d o e u m e n l a -
das á los efectos que dispone el 
Real decreto de 19 dn O c l l i 
bre de 1853. L e ó n 29 de F e 
b r e r o de 1 8 6 0 . = G e i > a r o Alas. 

MINISTEUIO ÓE I . \ G O B E R N A C I O N . 

Adminisíracion.—iScgomdo'i.' 

n i Sr. Minislrn do la flobRt-na-
cion Im dirígiilo con csln tedia al ( io-
bcrnailor de la provincia de Lérida 
la siguiente Real ó rden : 

«Un vista ric las jiropucslas de 
reoargos exlraonlinurios (jiic para 
cubrir el déficit de siis presupuestas 
municipales del corricule año hacen 
los Ayunlamientos de los pueblos 
que expresa la adjunta relacioti, la 
lliii.vA (Q. D. G.) lia tenido' á bien 
concederles los recargos que se sc-
ínila» respeclivnmenle á cada uno 
sobre las contribuciones territorial ó 
industrial, con arreglo al maxinimn 
lijado por ol ('nnsijo de Ministros en 
observancia del a r l . 28 de la Real 
orden do 30 de . lul ioi ' i l l inm, por cu
ya razón lian sido limitados al 30 y 
'2ü por 100 los ivcargos solicitados 
con mayor tipo. Al propio ' l iempo, 
y considerando que pdr electo de os
la reducción ha de quedar sin cit-
b r i r por completo el déficit en algu
nos de dichos presupuoslos, resul
tando ademas en muchos de ellos un 
grandescubierlo,' sin que para lle
narlo ó extinguirlo se proponga me
dio alguno, S M . se ha servido re-

. solver, en atención á que no puede 
traspasarse el limite de recargos an-
Icriormnn^e citado, que excite V . S. 
el celo de ,os Ayiiiilamienlos á fin 
de que mnplíen sus propuestas con 
aquellos arbitrios especiales que 
crean más coiivenieiiles, haciemlo 
«so de la tarifa número 2 ." de la 
conlribucion de cmistmios. á cuyo 
medio pueden recurrir según el ar
ticulo 23 de la mencionada Heal ór
den; en la inteligencia de que si 
después de agotados lodos los recur
sos exlraordinarios que lo legislación 
vigente sobre arbitrios poneá dispo
sición de las Municipalidades con el 
expresado objelo, resultasen todavía 
descubiertos por falla de medios á 
que apelar, justificado eslccslreino, 
procederá V . S. á castigar nueva-
mente los presupuoslos en que aque
llos aparezcan, II :M?:>;!O C ¡ : SIIS c r í -

d i w i rebajas o p o r l u c í s , p i i n c i -
palinenle en los rel'erenles al capi
tulo de Instrucción pública, cuyos 
crecidos gaslos manifiesta V. S. "no 
poder soportar la mayor parle de los 
pueblos, de modo (|i!0 no se com
prendan por niiigiin concepto cu el 
presupuesto, más obligaciones que 
las que puedan ser salisfeclws con 
los ingresos probables, tanto ordi
narios como extraordinarios, según 
exige una buenaadininislracioneco-
nómiea; participando V . S. ¡iosle l i i -
nislerio las atenciones de Insinic-
cion pública ipie se queden sin cu
brir , á !in de ponerlo cu . coaoci-
mieulo (lid de lümieuío para ipn; 
adopte la disposición que estime 
opor tuna .» 

I.o quo.de. Real orden, eomoni-
caila por el Sr. .Ministro de la ( io-
beriiacioii, Iraslalo á V. S. para su 
conocimienlo y á lin do que haga 
aplicación de las. prescripciones lie 
dicha Real órden: ea los casos análo
gos que puedan ocurrir en esa. pro
vincia. Dios guarde á V . S. mu
chos anos. Madrid. 1 tí de Febrero 
de l S ( i O . = l i l subsecrelario, Juaa 
de Lore iminn.—Sr. (¡obernador de 
la provincia de. . . 

( G í C E H DPX 27 DE FEWWlllt NO*. 'Si.) 

M W I S T E K I O D E I A . G()r ,ERNACIO!( . 

• Atlministracton.—Niguciad» fi." 

Remitido á informe de las Sec
ciones de lisiado, (iracia y Justicia, 
Gobernación y ('órnenlo, def Conse
jo do üslodo el expedienle de atrio-
rizacion negada por V . S. al Juez 
de primera instancia de Muros para 
recibir declaración indagatoria á 1>. 
José María Sieira, Alcahle de ffnya, 
por suponerle deúlo de coaiplicidail 
cu la detención en la cárcel de un 
preso transitorio que so dijo Hallar-
se enfermo, han consultado lo si-
gifícnle: 

«listas Secciones han examinailo 
el expediente en. virtud del que el 
Gobernailor de la-provincia di: la 
Cornña ha negado al Juez de prime
ra instancia de Muros la aulovizano» 
qno sólicili'i para recibir declarat'ion 
¡ndagiilíii'ia al Alcalde de la Villa de 
Nova I ) . José María Sieira. 

" l ies i i l la : 
Que en la cárcel de este pueblo 

se detuvo algún liempu por enferme
dad un sjutonciado j ocho meses de 
prisión ciirrecoional, babiendn auto
rizado esta detcnciaii el Alcalde, 
previo informe del facultativo: 

Que como luego ha parecido que 
hay molivos para dir igir graves car
gos por este informo al^facj l lnl ívo 
que lo firmó, el Promotor fiscal p i 
dió que se le recibiese declaración 
¡mlngnloria; y como al mismo tiem
po eslimase que el Alcalde debe ser 
considerado cómplice, ya que no 
coautor del delito que se "atribuye al 
facultativo, toda vez que no dispuso 
que c-iros faeidtüüves rewncciwan 

al preso, mslruyomlo un expedienle 
al efecto, opinó también que se le 
recibiese ánles declaración indagalo-
ria. pidiéndose con este objeto auto
rización al (lobernailor de la pro
vincia: 

Que habiéndose conformado el 
Juez con osle diciámeii , el (joberna-
dor, de acuerdo con el Consejo pro
vincial, contestó negativa-nenie fun
dándose en quo el Alcalde se ajustó 
á lo provenido para tales casas en la 
Real órden vigente de '2.'i de febre
ro de l í i o O : . 

Vista esta Real órden , que en co • 
pia autorizada acompaña al expe
diento, y según la que, cuando cai
ga enfermo algnn preso que debe ser 
oondiirido (¡;: (¡Ü. pueblo á otro del 
reino, haldij ser inmedialamenle re
conocido por un facultalivo, el cual 
declarará bajo su responsabilidad, 
por escrito, si hay peligro en que el 
interesado conlmnc su viaje, en cu
yo caso debe suspenderse su trasla
ción hasla que ajuicio del mismo 
facultalivo pueda realizarse sin i u -
convenieute: 

Considerando que en un lodo 
couíormc con lo qitc dispone esta 
Real órden está la conducta-del A l 
calde de ¡N'oya en el caso présenle^ 
sin que del expodtenle y autos re
sulten indicios de complicidad de su 
parle con el facultalivo á quien se 
procesa; 

l.as Secciones opinan que debe 
negarse al Juez do primera instancia 
de Muros la autorización que lia so
licitado.» 

Y habiéndose dignado S. M . la 
RMNA (Q. I ) . G.) resolver de confor
midad con lo consallado por las re
feridas Secciones, de Real órden lo 
comunico ú Y. S. para su inteligen
cia y electos cówespondienlcs. Dios 
guarde á V. S. muchos afios. Madrid 
2 0 d e Febrero de l 8 l ¡ 0 . = V o s a i l a 
Herrera-: = S r . Gobernador de la pro
vincia' de la Co ruña . 

Remitido á informe de las Sec
ciones de listado. Gracia y Justicia, 
Gobernación y Fomento del Consejo 
ile lisiado el expedienle de aulovi-
zacion negada por V. S. al Juez de 
primera instancia de Cambados para 
procesar á 1). Manuel Spinola, agró
nomo de montes de la provincia, por 
suponerle compfindad en la corla no 
autorizada de pinos de los de esa 
pcrleuoíienlcs al listado, han cun-
sultado'lo siguiJiiHe: 

«listas Secciones lian examina
do el expedienle en virtud del que 
el Gobernador dn la provincia de 
l'onlevedra ha negado al Juez de 
primera instancia de Cambados la 
autorización que solicitó para pro
cesar al ag rónomo do montes que 
fué de la misma provincia 1). Manuel 
Spinola. 

üesul ta que los cargos que con
tra este funcionario se hacen .san: 

1 •" Haber autorizado la exlrac-
cioe ds 17 fíiíios rji.ic -(raedsi o:1, da-

fuidos en una corla de 100. uo ha
biendo ingresado en la Tesoreria 
de la provincia el importe de aque
llos: 

2." Que vendió los Ironro- d^ 
¡os árboles cortados, cobrámln-o !a 
cantidad de J20 rs. par la! \r:\'.;i: 

Que cmtlirmades e.-tos car.^.w 
por varias duclaivscioucs. y ospectai-
mente las do un guarda de montes y 
el rematante en la subasta de los 100 
pinos, que es á quien se acusa de 

'haber exlraido también los 17 daña 
dos, pidió el Juez la autorizar-ion do 
que se Ir.ita: 

Que dada audiencia al interesa
do, se exculpó en cuanto 'al primer 
cargo presentando dos órdenes en 
copia firmada por el mencionado re
matante, de las que resulla que pro
hibió al guarda del monte que con
sintiese la extracción do los 17 p i 
nos: respecto del segundo cargo, 
dice y se confirmó su dicho con una 
comunicación del Comisario de mon
tes, que de acuerdo con este Jefe su
yo vend ió los troncos en la cantidad 
de 120 rs. , que fué invertida ea si
miente para poblar varios pinares del 
listado: 

Considerando' qué en efecto los 
docnmcnlos presentados por el fun
cionario acusado no dejan lugar á 
duda respecto de que se opuso á la 
extracción de los 17 pinos dañados 
en la corta que se hizo, y al proce
der á la venta de los troncos obró de 
acuerdo con su superior gorár ipi i ro. 
quedando por lo tanto exento de res
ponsabilidad en lodo caso: 

Las Secciones opinan que debe 
confirmarse la negativa acordada por 
el Gobernador de Pontevedra.)' 

Y habiéndose dignado S. M . la 
REINA (Q. D. G.) resolver de con
formidad con lo consultado por las 
eferidas Secciones, de Real órden lo 

comunico á V . S. parase mloligcn-
cia y efectos oportunos. Dios guarde 
á Y". S. muchos años. Madrid 20 de 
Febrero de I S f l O . ^ ' o s a d a Herrera. 
= S r . Gobernador do la provincia 
de l'onlevedra. 

lixemo. Sr.: Remitidoá informe 
de las Secciones de lisiado, (iracia y 
Justicia, Gobernación yl'omtMilodel 
Consejo (le listado el expediente de 
autorización negada por V. F . al 
Juez de primera iuslaueia de Manre-
sn para procesar á lo< Cnnceiales de 
S.illenl por suponerles responsabili
dad al acordar en sesión se aprobase 
la conduela del Aleadle en la prisión 
de unos vecinos, lian consultado le 
siguiente: 

«listas Secciones han examina
do el expediente en v i r lml del que 
el ftohernador da la provincia d« 
ftarcclnna ha negado al Juez de p r i 
mera instancia de .Manresa lá aulori-
zación (¡no solicitó para procesar :'t bis 
('.onecíales del Ayiintamieulo de S:i-
llenl 1). Juan Sai lés , l ) . Atljnti.-io 
Ciarei, D. Mauricio I l l a . U. Isidro 
Rosa. O. Antonio Hiera y tí. Aüto-
eiü Yiigseca a! l i r n u o que !a ha 



il 
I 

•concndiiin respcrlo d d Alcalde D. Jo
sé l'-slcva. 

Itesulta: 
Que osle McaMc filó denimcia-

• do ¡tille la Aulo i i l ; ! ; ! j i idicinl por li ' . i-
Ivcr llevado á efecto de actmnlu a m 
el Ayiinlanilenln, la'prisión de varios 
vecinos, teniendo á uno de .illos in
comunicado tres ó cualró días sin 
(pie instruyese di l igei lci i -alguna an
tes ni después de estos hechos: 

Que reclamada-la autor izaciónde 
que se trata, el Gobernador, de acner-
do con el Consejo provincial, la con
cedió respecto :del Alcalde, y la ne
g ó por lo que se refiere á los Conce
jales, fundándose en (pie las provi 
dencias áiites indicadas se llevaron á 
efecto sin formal acuerdo del Ayun
tamiento, y solo era consulla con 
dichos Concejales, los cuales aun 
cuando mas tarde reunidos en sesión, 
de la que existe acia unida á los au
tos, aprobaron la conducta del Alcal
de aulendiendo á las circustaticiasfln 
que se encontró, no han podido i n -

• « u n i r en responsabilidad por esle 
hecho: 

•-Visto el art. 82 de la ley de or-
jiauiíacion y atribuciones de los 
'Ayuntainieníos de S de Huero de 

'184-5, que impone á jos mismos el, 
deber de evacuar los 'informes que 

' les pidan los Alcaldes cu los casos 
en que crean conveniente, oir su 
opinión: 

Visto el a í l . 87 de la-misma ley, 
-ni tenor del (pie los Regidores deben 
evacuar los informes que el Alcalde 

'• les pidiese: 
Considerando: 

. 1 . ' Que en cumplimiento de lo 
{jue eslos dos últ'unos, artipulos pre
vienen, los Concejales del Ayunla-
mieuto (le-Salleul (iebieroii iiifurmar 
al Alcalde comoeiilendieran que fue
se conveniente sin irteurriv en res
ponsabilidad de ningún giínero. («íes 
la simple consulta dejaba al que la 
ejecutó toda U responsabilidad del 
aclo: 

2 .° Que el acuerdo lomado pos
teriormente por el Ayumamiento 
aprobando los actos del Alcalde tam
poco tiene fuerza ni valor alguno, 
pues ni versaba sobre materias en 
las que los acuerdos de las Municipa
lidades tienen el carácter de ejecuto
rios, ni habia riada que ejecular co
mo-consecuencia de é l , de tal modo 
que ni tuvo ni piído tener conse
cuencia alguna; 

Las Secciones-opinan que pro
cede confirmar la negativa acordada 
por el Gobernador de Barcelona para 
procesar á los Concejales del Ayun
tamiento.» 

Y habiéndose dignado S. M. ' l a 
REINA (Q. I ) . G.) resolver (le confor
midad con lo consultado por las re
feridas Secciones, de Heal órden lo 
digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . E. muchos años . Madrid 20 de 
Febrero de 1860 .=Posada Herrera. 
= S r . . Gobernador de la provincia de 
Barcelona. 

De los Aruntamientos. 
— 4 — 

m o . Todos los que q u i e r a n e n -

Xyuntamieri io constitucional de 
Pa tenc ia . 

P. Pab lo Espinosa Ser rano , 
Alcíi lde c ü u > l i t u c ¡ o n a l y Pre-
sMei i le del I l u s t r e A y u n l a -
HHuilto de esta c iudad . 

Hace saber: «jue h a b i é n d o s e 
publ ica i lo en la Gaceta de M a 
d r i d n ú m . 53 el edicto a n u n -
c iando en esta c iudad la s u 
basta de da c o n s l r ú c c i o n de 
una nueva casa Consis tor ia l ; él 

•dia 23 del - .próximo Marzo, á 
la hora de tas once de, s u ma
ñ a n a h a b r á de tei^er lefecto d i 
cha subasta en los Estrados 
del Gob ie rno de p rov inc ia -y 
sala l ie sesiones de la c o r p o r a 
c i ó n m u n i c i p a l , c o n f o r m e a l 
p lano, presupuesto y c o n d i c i o 
nes aprobarlas por la s u p e r i o 
r i dad q u e se ha l l an de n i a n i -
fiesto en las respeclivas Secre
tarias para que puedan -ente
rarse los q u e p re t endan ser l i -
ci ladores en el remate, q u e 
t e n d r á l u g a r bajo el t i p o de 
406 ,756 rs . ' \ t t c é i i t i i n o S , . - d e 
cuya cantidad se ha l l an d e d u 
cidas las obras ejecutadas y las 
precisas para la t r a s l a c i ó n de 
la fuente q u e se encuen t r a en 
el s i t io donde ha de hacerse la 
c o n s t r u c c i ó n . Falencia §4 <le 
•Febrero de 1860;—Pablo E s 
pinosa S e r r a n o . = P o r , su m a n 
dado , L e o n a r d o Gampo. Cabo, 
Secre tar io . 

terarse pueden hacer lo en e l 
t é r m i n o de seis dias contados 
desde la i n s e r c i ó n de-este a n u n 
cio; en intel igencia que solo se 
a d m i t e queja por e q u i v o c a c i ó n 
en el tanto por 100 fijado n o 
sobre el p r o d u c t o l í q u i d o c i l 

l a s r e c l a m a c i o n e s - y á h a n t r a s 
c u r r i d o . G o r u l l ó n y Feb re ro 
2 9 de 1 8 6 0 . = E l Alcalde , J o s é 
N o v o 7 Pa rdo . 

A l c a l d í a r.onsiUuiinnal de F a 

lle de Finolledo. 

T e r m i n a d o el r e p a r t i m i e n 
t o de -la c o n t r i b u c i ó n , t e r r i t o r i a l 
para el presente a ñ o , se hace 
salier á los cont r ibuyentes que 
se halla de manifiesto en la Se
c r e t a r í a de d icho A y u n t a m i e n 
to por el t é r m i n o de seis dias, 
á f i n de q u e puedan enterarse 
de las cuotas q u e respectiva-
rnei i te les ha cor respondido , -y 
hace r -en su caso las i-eclama-

•ciones que crean convenientes; 
pues pasado d icho plazo no se
r á n , o í d o s . Va l l e de F i n o l l e d o 
2 5 de Febrero ' d e ' ! ' f 8 Ñ f t i s á o -
i n u a l d o Fernandez. 

D e los Juzgados . 

•30. Ufanucl Gregorio ¡Jiménez, 
G i f e de A d m i n i s t r a c i ó n , Se
cretar io de S M . , Audi tor 
honorar io de M a r i n a , J u e z 
de pr imera ins tanc ia de S e -
-'govia y su part ido , y de 
H a c i e n d a de su prov inc ia . 

P o r el presente se c i t a , l l a -
una y emplaza á I ) . B e r n a r d o 
•Alvares Mesa, Agen te I n v e s t i 
g a d o r q u e fué del Subsidio en 
esta dicha provinc ia , á f i n ' de 
q u e se presente en el Juzgado 
de Hacienda de la mi sma y E s 
c r i b a n í a de l p r o p i o J u z g a d o á 
cargo de D . Pablo Hue r t a s Ga-
r a y y Gbregon , para not i f icar le 
la real-sentencia dictada p o r los 
s e ñ o r e s de la sala p r i m e r a de la 
E s c r i b a n í a Aud ienc ia t e r r i t o r i a l 
en la causa q u e cont ra d i cho 
Mesa y o t r o se ha seguido en el 
refer ido Juzgado, por exacciones 
ilegales de cantidades en m e t á 
l ico. D a d o en Segovia á ve in te 
y c inco de Febrero de m i l ocho
cientos sesenta .= M a n u e l G r e 
g o r i o J i m é n e z . = P a b l o H u e r t a s 
Gar-ay y O b r e g o n . 

en la Real orden de 14 de Marzo de 
184B. • 

Tf para que llegue al conoci
miento del público y que este pueda 
ulilizar el derecho que le otorga la 
lleal órden citada, al plazo de 30 
dias. se inserta el présenle anuncio 

n el fíoleliu oficial de la provincia, 
advirliendo que el expediente selia-' 
Ha de manifiesto en esla Sección de 
Fomento, para todos los que con 
esle objeto quieran enterarse de 
su contenido, l.eou 29 de EV.hre-
•o de 1 S ( ! 0 . = l ) i a z de Bedoya. 

A l c a l d í a constitucional d é ' C o -
. rul lon Bierzo. 

Se hal la de m a n i f i e á t o en 
la S e c r e t a r í a de A y u n t a m i e n t o 
el r e p a r t i m i e n t o de la c o n t r i 
b u c i ó n de inmuebles del m i s -

A N I O T O S OFICIALES. 

O. Peden Dias de-Redaya, Gcfe de 
la Sección de Fomento de esta 
provincia. 

Hago saber: que en la Sección 
de mi cargo se instruye un expe
diente que promueve el Ayunta 
miento y vecinos de Cuadros en so 
licitud de la apertura de un cáucc de 
riego para las posesiones compreii-
didas entre el nidio jurisdicional del 
municipio referido y el pueblo do 
Cabauillas, utilizándose al efecto las 
aguas del rio Bernesga que se inlen-
:lan tomar en término de este últi
mo pueblo, habiiSndose formado pa
ra ello el correspondiente proyecto 
con su plano y memoria que se man
dan publicar al lenor de lo dispuesto 

ANUNCIOS l'AIVnCUURES. 

-D. Antonio García Parcero, I¡-
cenciado-en la facultad de Farmác ia , 
con botica abierta en esta ciudad 
de León, calle del Cristo de la Victo
ria junto á ' los Cualro cantones, tie
ne el honor de participar al público 
que constantes observaciones por es
pacio de 2:4 años respecto de las ca- . 
enturas, tercianas y cuarlanas, que 
an'frecuentes son en este pais, y el 

haberegercido úl l imamenle su pro
fesión 8 años en la villa de Becerril , 
en cuyo punto se espende la tan acre
ditada puchera, le han facilitado los 
medios de perfeccionar esta hasla d 
punto de ser reconocida por los pro
fesores como el remedio mas eficaz, 
següro é infalible para la completa 
curación de dichas dolencias. 

Una mny numerosa nota de per
sonas de conocida probidad «y entre 
ellas muchos señores párrocos» que 
con feliz éxito han usado la indicada 
'composición, es inas que suficiente 
garanlia para acreditar sus buenos 
resultados ;y la mejor recomendación 

ira que lodas das-personas que se 
haílen acninctkl'as de eslas dolencias 
concurran á su bolica por la cilada 
puchera, si desean vcrsejlibres de 
ellas, teniendo sobre todas las demás 
conocidas la ventaja de ser muv t ó 
nica, escilar el apelilo, facililar las 
fe-liciones de una completa digest ión, 
promover los ménstr i ios y destruir 
completamente los focos verminosos, 
cansa no despreciable del asiento de 
muchas enfermedades, absteniéndose 
de elogiar mas su composición, por
que sus satisfactorios resultados y la 
gran aceptación que de día en día 
vú adquiriendo hablan mas alio que 
él pudiera hacerlo. 

A dicha puchera acompaña el 
método de usarla, y su precio es el 
de 38 rs . , bastando media puchera 
para los niños de corta edad. León 4 
de Marzo de l S C > 0 . = A n l o o ¡ o Gar
cía Parcero. 

Imprenta de l« Viuda 6 Hijos de Miñón. 


